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REPUBLICA DEL ECUADOR $ 
T SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

, RESOLUCION No. 98-2-1:1-N 113.971 

a . , ROBERTO CAIZAHUANO VILLACRES > 4 
INTENDENTE DE COMPANIAS (E) 

. o o CONSIDERANDO 

r QUE el 22 de JUNIO de 1998, se ha otorgado ante la Notaria Décimo Tercera del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de reforma“del estatuto de la compañía INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL TRILEX C.A.; a, o. 

QUE el señor Clemens Von Campe Witte, en su calidad de Vicepresidente Financiero 
de la compañía, con a] patrocinio del doctor Jaime Damerval Martínez, ha presentado copias 

de dicha escritura solicitando la aprobación respeétiva, 

QUE el DepartamentoJurídico de Compañías, ha emitido el informe No SC.1JC.98.3382 
del 20 de agosto de 1998, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resoluciones Nos ADM-97330 de septiembre 17 de 1997, ADM-98126 de agosto 

3 de 1998, y, ADM-98139 del 13 de agosto de 1998, 

0 " "RESUELVE DS 
+ 1 » + A : 1 ! . 2 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la reforma del estatuto de la compañía INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL TRILEX C.A.: constante en la referida escritura. ' , 17

] 

: .  «“ÑJÁARTICULO SEGUNDO - « DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón 
ibn Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Resolución y sjente.razón de esta anotación. so, «p
o,
 

po ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantil del:cantón Guayaquil: 
a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con, la razón de la inscripción que se ordena, y, b) 
cumpla las demás prescripciones cónteñidas en la Ley de Registro 

ARTICULO CUARFO - DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote 
al margen de la matriz de la escritura pública del 27 de mayo de 1969, por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la Compañía Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 9 5 AGO 1998 

   

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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Certifico '+ Que cen fecha de hey, queda inscrita esta Resolución a 

foja 10.062, nimoro 1,148 del Registro Mercantil, libre de Industeia,, . 

les y metada bajo el nfboro 26,162 del Reportorio.= Guayaquil, treinta 

Y uno de Agosto de aid nevecientes neventa y echo. El Regiatrador Ner,, 

cantid,o 

HECTOR MIGUEL ACTOR ANOS 
Registrador Mercantil del Can ayaquil 

Certifico s Que cen fecha de hey, se tomó neta de lo erdenede on esta 

Resolución a foja 1.107 del Negistro Nercantid, Libro de Industriales 

de 1.000 | 1.230 del preple Registro de:1.872 ¡ 2,913 de dche Registro 9 

de 1.076 y 13,828 del elpresado Megiútro de 1,078 y 24.000s401 prenda .. 
teado Negistro de 1,054 ; 8,177 del antedicho Registiro "de 1.880'; 27006 - 
del mismo Registro de 1.000 y 27.343'do1 respectivo Regiatro de 1.003 y 

-Y4 3:3158 de igual Registro de X,80?, al margen delas inscripciones Ra?  ? 

AB HECTOR MIGUELNALCIVAR ADE * 
Regutrador Mercantil n Guaysquil * 
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